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Anuncios
Calendario de Webinars Marzo-Abril 2026

Más información en https://huellachile.mma.gob.cl/

N° Nombre Fecha Link inscripción

1 Webinar: ¡Conoce el Programa HuellaChile! 3-mar

Grabación y presentación disponibles 

en https://huellachile.mma.gob.cl/

2 Marco orientador para el reconocimiento de Entidades de Verificación 10-mar

3
Programa HuellaChile: Cálculo y reporte de la Huella de Carbono 

organizacional.
12-mar

4
Sello de Cuantificación Programa HuellaChile: informe de cuantificación 

y postulación por plataforma
17-mar

5
Sello de Reducción Programa HuellaChile: criterios, metodología y 

casos prácticos
24-mar

6
Sello de Neutralización Programa HuellaChile: base metodológica, 

requerimientos y casos prácticos.
31-mar

7
Programa HuellaChile: Cálculo y reporte de la Huella de Carbono 

Comunal
09-abr

https://us06web.zoom.us/webinar/r

egister/WN_5CVT3vynSPWGGVK

NPjNKzA

8
Programa HuellaChile: Cálculo y reporte de la Huella de Carbono de 

Eventos
14-abr

https://us06web.zoom.us/webinar/r

egister/WN_KA1hzAodQHWtCxBQ

tpyJtw

https://huellachile.mma.gob.cl/
https://huellachile.mma.gob.cl/
https://us06web.zoom.us/webinar/register/WN_5CVT3vynSPWGGVKNPjNKzA
https://us06web.zoom.us/webinar/register/WN_KA1hzAodQHWtCxBQtpyJtw


Anuncios
Chile Carbon Forum 2026

Más información en https://www.chilecarbon.com/

https://www.chilecarbon.com/


Anuncios
Programa de la sesión

1

2

Arturo Espinosa 

Coordinador Programa HuellaChile

Ministerio del Medio Ambiente

• Carbono Neutralidad

• Contratos de ERNC

• Sello de Neutralización HuellaChile

• Informe de Neutralización

Tema(s)

10:00 – 10:40

Relator

10:40 – 11:00

Cristián Mosella 

Director

Carbono Chile AG

• Mercados de carbono y desafíos 

prácticos para el programa 

HuellaChile
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Antecedentes
Programas Nacionales Voluntarios de HdC 

Los Programas Nacionales Voluntarios 

de Huella de Carbono son entendidos 

como los mecanismos o herramientas 

que emplean los gobiernos nacionales 

para otorgar reconocimiento a la 

adecuada gestión voluntaria de las 

emisiones de GEI realizada no solo por 

organizaciones (públicas o privadas), 

sino también por territorios (como 

municipios) y productos (bienes y 

servicios), que operan a nivel local o 

nacional.

Articular

Motivar gestión del carbono

Proporcionar herramientas

Colaborar con el monitoreo

Apoyar desarrollo de capacidades



Antecedentes
Programas Nacionales Voluntarios de HdC 

Uso de unidades 

de reducción 

(offsets) para 

compensación y 

neutralización

Compensación y neutralización 

permitida únicamente después 

de demostrar esfuerzos de 

reducción de GEI

Preferiblemente que provengan 

de mercados de carbono 

nacionales

Evitar prácticas de 

greenwashing

Servir como 

instrumentos para 

promover el desarrollo 

de proyectos que 

contribuyan a alcanzar 

las metas de la NDC

Obligatorio que sean de proyectos 

chilenos



Antecedentes
Programas Nacionales Voluntarios de HdC 



Antecedentes
HuellaChile como demanda de certificados de reducción



Antecedentes
Esquema de Certificación - HuellaChile

Ámbito de reconocimiento + Nivel de gestión

Ámbito
Organizacional

Ámbito 
Evento

Ámbito 
Comunal

Ámbito
Productos y servicios
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Sello de Neutralización
Sello de Neutralización y Mercados Voluntarios de Carbono

Uso de unidades 

de reducción 

(offsets) para 

compensación y 

neutralización

Obligatorio que sean de proyectos chilenos

Fuente de demanda de créditos de carbono



Sello de Neutralización
Requisitos sello Neutralización – Ámbito Organizacional

✓ Haber obtenido el sello de Cuantificación y Reducción del mismo año al que se postula la

neutralización.

✓ Neutralizar como mínimo, las emisiones netas de GEI del inventario organizacional, según los

lineamientos de la NCh 3300.

Entiéndase como netas la totalidad de Emisiones directas y Emisiones indirectas de GEI causadas por

energía importada (Alcances 1 + 2), es recomendable incluir el alcance 3.

✓ Retirar o dar de baja en Plataformas de Registro público, créditos de carbonos provenientes de

proyectos Chilenos acreditados por Esquemas de Certificación de GEI reconocidos

Internacionalmente (MDL, VCS, GS, JCM, otros).

✓ Presentar declaración + Informe de neutralización + certificados de retiro de créditos de carbono

mediante la plataforma web del Programa, inserta en vuRETC (Formatos en página web).
Este sello no considera un proceso de 

verificación directo.

Por ejemplo: Para postular al sello de neutralización 

2022, se requiere haber obtenido el sello de 

cuantificación y reducción 2022.



Sello de Neutralización
Formatos de Informe de Postulaciones a Sello

Disponibles en: https://huellachile.mma.gob.cl/formato-de-carta-e-informes/

Ámbito

Organizacional

Ámbito

Evento

Ámbito

Comunal

Ámbito

Productos y servicios

https://huellachile.mma.gob.cl/formato-de-carta-e-informes/


1 • Antecedentes

2 • Sello de Neutralización

3 • Carbono Neutralidad

4 • Contratos de Energía Renovable

5 • Informe de Neutralización

6 • Créditos de Carbono

ÍNDICE



Carbono Neutralidad
Normas nacionales e internacionales

NCh 3300:2014 ISO 14068-1:2023
Vigente Vigente



Carbono Neutralidad
Norma nacional NCh 3300:2014

Neutralidad de emisiones de GEI: condición en la
cual las emisiones netas de GEI asociadas a una
organización, actividades o productos, son iguales
a cero en un periodo de tiempo determinado

Definición NCh 3300:2014

Fuente: NCh 3300:2014



Carbono Neutralidad
Norma nacional NCh 3300:2014

Definir el sujeto

Cuantificar las emisiones y remociones de GEI 
del sujeto

Verificar por una tercera parte independiente

Neutralizar las emisiones netas del sujeto

Comunicar la neutralización de las emisiones 
netas del sujeto

Se debe neutralizar la 
totalidad de las emisiones 

netas

Emisiones netas 
= Alcance 1 + Alcance 2

NCh-ISO14064/1:2013

Carbono neutralidad

Fuente: NCh 3300:2014



Carbono Neutralidad
Norma nacional NCh 3300:2014

Fuente: NCh 3300:2014



Carbono Neutralidad
ISO 14068 Ruta hacia la carbono neutralidad

Carbono neutro: condición en la que, durante un periodo
específico, la huella de carbono se ha reducido como
resultado de la reducción de GEI o el aumento de
remociones de GEI, y si es superior a cero, se contrarresta
mediante la compensación.

Neutralidad de emisiones de GEI: condición la cual las
emisiones netas de GEI asociadas a una organización,
actividades o productos, son iguales a cero en un periodo
de tiempo determinado

NCh 3300:2014

ISO 14068-1:2023

Fuente: NCh 3300:2014

Fuente: ISO 14068-1:2023



Carbono Neutralidad
ISO 14068 Ruta hacia la carbono neutralidad

Fuente: ISO 14068-1:2023

Traducción no oficial. Borrador de trabajo



Carbono Neutralidad
ISO 14068 Ruta hacia la carbono neutralidad

Fuente: ISO 14068-1:2023

Requisitos 

adicionales

1 Requiere elaborar un plan de carbono

neutralidad

Vintage de los créditos no debe ser superior a 5

años

2

3 Se necesita verificar la declaración de carbono

neutralidad

4 Se compensa Alcance 1, 2 y 3

Titular del claim



Carbono Neutralidad
ISO 14068 – Método de mercado en Alcance 2

Fuente: ISO 14068-1:2023

• Transmite la información asociada con la unidad de electricidad entregada.

• Está asegurado con una reclamación única, para evitar la doble contabilización de emisiones y remociones
de GEI dentro de los límites del sujeto.

• Es rastreado y redimido, retirado o cancelado por, o en nombre de, la entidad informante.

• Se produce lo más cercano posible al período al que se aplica el instrumento contractual y comprende un
período de tiempo correspondiente.

• Se produce dentro del país o dentro de los límites del mercado donde ocurre el consumo, si la red está
interconectada.

ISO 14068-1:2023

Enfoque de mercado 
en reporte de 
emisiones de 
electricidad



Carbono Neutralidad
Diferencias entre NCh 3300:2014 e ISO 14068-1:2023

Fuente: ISO 14068-1:2023

Aspecto NCh 3300:2014 ISO 14068-1:2023

Implementación de acciones de reducción de GEI 
antes de la compensación

No exige Sí exige

Emisiones netas a nivel organizacional Alcance 1 y 2 Alcance 1, 2 y 3

Vintage Sin requerimientos
No superior a 5 años desde el inicio 
del periodo para el que la entidad 

solicita la carbono neutralidad

Plan de carbono neutralidad
No se requiere para demostrar 

carbono neutralidad
Es requisito para alcanzar la carbono 

neutralidad 

Verificación del informe y declaración de la 
carbono neutralidad

No requiere Sí requiere



Carbono Neutralidad
Normas nacionales e internacionales

NCh 3300:2014 ISO 14068-1:2023
Vigente Vigente
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Contratos de Energía Renovable
Acciones de compensación de Alcance 2

Efoque de 
ubicación

Enfoque de 
mercado

Representa el mix, valor promedio o valor 

operacional del sistema eléctrico.



Contratos de Energía Renovable
Método basado en la ubicación

Considera las emisiones de los sistemas en los que se consume la electricidad. Por lo tanto, para

este método, se considera el factor de emisión del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) o el de los

sistema medianos, dependiendo del caso.

Por ende, se utiliza el factor de emisión operacional o promedio de la red eléctrica en cuestión.



Contratos de Energía Renovable
Método basado en el mercado

Considera los contratos y certificados de energía renovable provenientes de terceros.

Las emisiones asociadas a la electricidad que no se alcanza a cubrir mediante certificados de

energía renovable se deben calcular a través del factor de emisión residual de la red en

cuestión.



Contratos de Energía Renovable
Método de localización y método mercado

Factor de emisión

Fuente: Renova https://www.coordinador.cl/renova/renova-documentos/

https://www.coordinador.cl/renova/renova-documentos/


Contratos de Energía Renovable
Acciones de compensación de Alcance 2

Certificados ERNC 

reconocidos por 

HuellaChile para 

reportar método 

de mercado



Contratos de Energía Renovable
Acciones de compensación de Alcance 2

Para el Programa HuellaChile, los 
certificados de ERNC se consideran 

una acción de compensación, y no una 
medida de mitigación

No aplica para el Sello de Reducción, pero sí es válido para el Sello de 
Neutralización



Contratos de Energía Renovable
Método de localización y método mercado

Fuente: Renova https://www.coordinador.cl/renova/renova-documentos/

Emisiones tCO2e

Alcance 1 100

Alcance 2 

(Ubicación)
50

Emisiones netas

Alcance 1 + 2
150

Método de localización
Consumo energético * Factor de la red

• Consumo energético = 200 MWh

• Factor de la red = 0,25 tCO2e/MWh  

https://www.coordinador.cl/renova/renova-documentos/


Contratos de Energía Renovable
Método de localización y método mercado

Fuente: Renova https://www.coordinador.cl/renova/renova-documentos/

Consumo energético * 0 tCO2e/MWh

Método de mercado

Si los certificados ERNC cubren el 100% del consumo energético

Si los certificados ERNC cubren menos del 100% del consumo energético
(Consumo energético – Cantidad Certificados ERNC) * Factor de emisión residual

Emisiones tCO2eq

Alcance 1 100

Alcance 2 

(Mercado)
20

Emisiones netas

Alcance 1 + 2
120

(200 MWh – 150 MWh) * 0,4 tCO2e/MWh  

• Consumo energético = 200 MWh

• Certificados ERNC = 150 MWh

• Factor residual = 0,4 tCO2e/MWh  

https://www.coordinador.cl/renova/renova-documentos/


Contratos de Energía Renovable
Método de localización y método mercado

Emisiones tCO2e

Alcance 1 100

Alcance 2 

(Ubicación)
50

Emisiones netas

Alcance 1 + 2
150

Emisiones tCO2eq

Alcance 1 100

Alcance 2 

(Mercado)
20

Emisiones netas

Alcance 1 + 2
120

Por adquirir 120 tCO2eq en créditos de carbono

Método de localización Método de mercado

Por adquirir 150 tCO2eq en créditos de carbono



Contratos de Energía Renovable
Reportes de sostenibilidad 
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Informe de Neutralización
Declaración de Neutralización Organizacional de GEI

Indicar nombre de organización y

periodo de reporte del inventario

a neutralizar



Informe de Neutralización
Declaración de Neutralización Organizacional de GEI

- Completar frases en rojo

- En la tabla 1 se deben

reportar las emisiones netas

de GEI a neutralizar en el año

de reporte.



Informe de Neutralización
Declaración de Neutralización Organizacional de GEI

- VCU: Unidad de Carbono

Verificada

- VER: Reducción voluntaria

de emisiones

- CER: Certificados de

Reducción de emisiones



Informe de Neutralización
Declaración de Neutralización Organizacional de GEI



Informe de Neutralización
Declaración de Neutralización Organizacional de GEI

- Reportar emisiones netas del

inventario del año de reporte

- Indicar emisiones

compensada con créditos de

carbono y/o Certificados de

ERNC (solo para Alcance 2)



Informe de Neutralización
Postulación por plataforma HuellaChile



Informe de Neutralización
Postulación por plataforma HuellaChile



Informe de Neutralización
Postulación por plataforma HuellaChile
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Créditos de Carbono
Conceptos clave

Nombre del proyecto

Fecha retiro

Créditos retirados

Código identificador



Créditos de Carbono
Conceptos clave

Vintage
30 Jul 12 - 29 Jul 19

Periodo crediticio



Créditos de Carbono
Conceptos clave

Registros 

públicos

¿Dónde verificar la 

baja/cancelación de los créditos de 

carbono?

https://cdm.unfccc.int/Registry/vc_attest/index.html

https://cdm.unfccc.int/Registry/vc_attest/index.html


Créditos de Carbono
Conceptos clave

Fuente : https://cdm.unfccc.int/Registry/vc_attest/index.html

https://cdm.unfccc.int/Registry/vc_attest/index.html


Créditos de Carbono
Conceptos clave

Registro 

GoldStandard

https://registry.goldstandard.org/projects?q=&page=1&countries=CL

https://registry.goldstandard.org/projects?q=&page=1&countries=CL


Créditos de Carbono
Conceptos clave



Créditos de Carbono
Intermediarios

https://offset.climateneutralnow.org/

https://www.scx.cl/web/

https://market.climatetrade.com/results/es/

https://offset.climateneutralnow.org/
https://www.scx.cl/web/
https://market.climatetrade.com/results/es/


Créditos de Carbono
Plataforma de compensación de carbono de las Naciones Unidas

https://offset.climateneutralnow.org/

Buscar proyectos en 

Chile

https://offset.climateneutralnow.org/


Créditos de Carbono
Plataforma de compensación de carbono de las Naciones Unidas

Seleccionar proyecto y al 

final de la descripción se 

encuentra el valor por 

tCO2e y la opción de 

compra



Créditos de Carbono
Plataforma de compensación de carbono de las Naciones Unidas



Consultas adicionales y enlaces de interés

Para dudas y consultas puede visitar las preguntas frecuentes y los 
videos tutoriales disponibles en la página web: 

https://huellachile.mma.gob.cl

En caso de requerir asistencia adicional, la casilla oficial de 
comunicación es a través del correo del programa: 

huellachile@mma.gob.cl

https://huellachile.mma.gob.cl/



